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o o n oer G.&

.."ekirticu1e " Lao leyes otaitterran en la;Peninsule,
Baleare.' Canarias, á los veinte días de ,e promul-

gación; ti,ert ellas no te dispusiese otra cosa, se entien-
da beche le promulgación el día que termina la inver-
sión de le 	 (enceiia

Art. 2,' 1 a ignortncia de las leyes no excusa de mi
eensplimierito.

Are g.° Lao leyes no Kendrin efecto retroactivo, ai
,40 dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de ruos

Artículo a. Lea Corporaciones provinciales y usa-
Acipaler abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
'arios que autoricen las tributas, los derechos por ellos
devengedoey loa suplementos adelantados por loe min-
en, uf . coure loa derechos de inserción de loa anuncios
en kise perindicos oficialea, eeidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-

dos gastoa,de cuyo cr.reu zon, con arreglo i lo dispuesto
sola regla 8. 1 del art. 8.?

e;rs mes. • . 	 8 	 Un mes. . 	 . '4
Trimestre. . 	 . 8 25 Trimestre.	 • . 11 25
Seis mostee. . 	 . 16 50 Seis mimes. . . . 22 50
Un año. . 	 , 88	 Un afío. . 	 . . 45

itr.iier4r0 Mato, 110 ahornaos do poma.

te pabilo' todos los Can, excepto los doinlosoL

* NOTA IMPORTANTE.—Inamediatamente que loa
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN día-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permeneceri hasta el recibo del isómero si-
gialerste,

(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y la de Octubre de tila)
Los señoree Secretarios cuidarin, bajo so mil estre-

cha responsabilidad, de coretervar, los números de cate
BOLITIN, coleccionados para su encluadernaol6n, que deberi verificar» al final de onda año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4.5 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto õ anuncioque sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación ó ga-,rantIcen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

ea CORDOBk,

äUSCRIPCIÓN l'ARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se manden nonti-
ciar en low 	 Boletixes oficug le,a ae han del 	 fea:sitia. al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se piuntrin flor
editores de los mencionado» periódicoe.

Pabetu BUERA DI CÓRDOBA Yeaetas

Lo que se publica de Of deu del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en ei término de treinta días pise-

! dan producir sus reclamaciones, confor-
I

1 In-

me al articulo 24 de la ley, loe que se
orean con derecho para ello.

Córdoba 8 de Junio de 1917—Elt 
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.I

I 

Administrad'," de Propiedades
é Impuestos

DE LA 	 4,

PROVINCIA DE CORDOBA
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- PARTE ,OFICIAL
Pusideacia del Colisejo ü

S. M. el Re y Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S: M. la REINA Doña Vic-

toda Eugenio y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturias é Infantes, continúan sin

"vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia,

((Gaceta» 11 Junio 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA 'DE COR,DOBA
--

Circular núm. 2 237

El Alcalde de Hinojosa del Duque me
comunica que por el vecino de aque lla
villa , Elías Parra, ha sido encontrada sin
dueño conocido en el paraje la Ve.,tilla,
ti nit yegua !tercie, alzada 1'44 metros; des
letras en la nalga derecha y en la izquier-
da el hierro del Fénix Agrícola, edad de
sei ° á Bie te dios y coc rastre de potro.

1.4 que h,-..go público en este periódico
°fichi Pare general conociera ente; previ-
nien do que si dentro del plazo de veinte
be no te presenta el dueño á recoger
mellado D nimr.1, se venderá en pública
»barda en el Ayuntamiento de Hinojosa,
Begún d isponen los artículos 8 y 14 del
Reel & mento de 24 de ribrii de 1905.

Córdoba 11 de Junio de 1917.—El Go-
bernador, E. Dicto .4foreu.

Circular 91,*m. 2.238
El Alcalde de Puente Genil me comu-

nica que se encuentra dispoaicien de
le Mondad, suponiéndolo extraviado)

un mulo romo, capón, de tres aRos, al.
zeda 141 metros, bayo claro, herrado en
la na'ga derecha, chato y calzado de las

cuatro extremidades.
Lo que hago público en este periódico

oficial para general conocimiento; previ-
niencio que si dentro del plazo de veinte
dies no se presenta el dueño ä recoger
expresado semoviente, se venderá en pú-
blica subasta en el Ayuntamiento de
Puente Genil, aegin disponen los artícu-
los 8 y 14 del Reglamento de 24 Ab-il
de 1905.

Córdoba 9 de Junio de 1917.—E Go-
bernador, E. Dias Moreu

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE COR PARA

Núm. 2.235

Número del expediente 7,609

Don Luis Espina y Capo Ingeniero Jefe
del Distrito Minera de Córdoba.

Hago saber: que por doña Carolina Co-
bee Rea, vecina de Jaén, se ha presenta-
do er, el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 8 de Junio de 1917,
soticitando se le concedan veintiuna per-
tenencias de la mina denominada »Las
Viñas», de mineral hierro, sita en.' el tic-
mino de Friego, aldea Zamoranot, y en
terrenos del señor Duque de Medinaceli;
cuyo registro le ha sido admitido per de-
creto del Sr. Gobernador de 11 de junio
de 1917, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá pon punto de partida la esta-
ca número 3 de la mina «Júpiter} nürne.,

ro 1.200. Desde dicho punto de partida

ea dirección N. ne medirin 2 -0 metros y
se pondrá la primera estaca; de primera

al E 300 y aegundr, de segunda al S.
500 y tercera; de ente al 0. 500 y cuar-
ta; de esta al N. 300 y quieta, y de quin-
ta al E. 6 sea al punto de partida, 200
metros, para cerrar el perímetro.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el térmiao de treinta días pue-
dan producir ses reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Junio de 1917.—El In-
geniero Jete, Luis Espina y Capo.

Núm. 2.236
Número del expediente 7.603

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Ildefonso
Méndez Lora, vecino de Montuno, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia' fecha 26 de
Mayo de 1917, 'solicitando se le conce-
dan veintiuna pertenencias de la mina
denominada «La Wndeza, de mineral
hierro, sitz. en el término de Montero y
paraje nombrado Umbría del Cerro Re.
temoso, propiedad de don Francisco Ay-
116n; cuyo registro le ha 'sido admitido por
decreto del aelior Gobernador de 2 de
Junio de 1917, salvo mejor derecho, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por puntode partida un cres-
tón de piedra de granito que hay en el
puntal que cae al barranco del Hornillo,
vertiente al arroyo de arenoso, enyo cres-
tón tiene encima un mojón de piedras
sueltas como de medie metro de altura.
Desde cuyo ponto de partida se medirán
150 metros al Norte; otros 150 al Sur;
350 al Este y otros 350 al Oeste, con cu-
yos ejes se determina el perímetro soli-
citado,

Circular núm. 2.240
ULZ32.0

Prixieno ä finalizar el segundo trinase-

voruss/1•1

tre del año en corso, esta oficina llama la
atención de las Corporaciones munícipe.
lea respecto ift la obligación en que e ha -
han de satisfacer al E ario público la
cuarta arte del cupo de consumes.

ße de cumplie,e1 precepto legal que
ineenne esta objgación y para evitar it
los señores Concejales las reaponsabilida •
des en que pedieran incurrir por negli-
gencia 6 distraen%) de las cantidades re-
caudedas, les advierte esta Adroiniatree
ción de la facultad que le otorga el ar-
tículo 325 del Reglamento de 11 de Oc-
tubre de 1898, de consultar los libres,
cuentas y documentos de la Corporación
para comprobar, en todo momento, con
las cuentas corrientes que lleva la Inter-
vención de Hacienda, la marcha del ser-
vicio recaudatorio y la ap,icacién de los
fondos recaudados.

Los señoree Alcaldes, Presidente da-
las Corporacienes m unicipales, se servi.
rin dar lectura en la :primera sesión que
celehren gaquellas,t"de: la presente cir-
calar.

Córdoba 8 Junio 1917.---E1 Adminis-
trador, Miguel Gnu.

Ministerio de Cultura 2024
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u

DOÑA MENCIA.—Nfire. 2.250

Den José Luque Campus, Alcalde preai •
dee.e del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el apidice al amillaramiento de la ri-
queza urbana de este términe, que ha de
servir de base al repartimiento de la con-
tribución en ei próxirnoejereicio de 1918.
así como la relacióa de les conteibuyen-
teta qee hen solicitado alteración en el
Registro fiscal por el concepto de rústica,
quedan expuestos al público ea ta Secre-
taria de este Ayuntamiento desde e b día
de la fecha hasta ei 20 deì corriente, con
el fin que les. conaprendidoe en dichos
documentos puedan exareinar'os y aducir
las reclamaciones que crean convenien-
tes.

Dais Menda 5 de Junio de 1917.—El
Alcalde, José Luque,

ALMEDINILLA. - Núm. 2.251

Don José Ariza García, Alcaide constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que terminado el apéndice
al amillaramiento de ` la riqueza urbana
que ha de servir de base al repartimiento
de la contribución territorial del año
1918 y tereeineda también la relación de
altas y bajas por traslados de dominio de
la riqueza rústica en este termino, se en-

LUCENA —Núm. 2.257

Año de 1917.—Mes de Junio

Distribución de fondos por capítulos
6 conceptos que, para satiefecer las obli•
ganiortee de dicho mes y enterieres,eceer-

da este Municipio con arr gio ;o pres-
crito en las disposiciones vigentes, a sa-
ber:

Capitulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-
to, 4 000 pesetas.

Capitule 2. 3 —Policia de seguridad, pe-
setas 1 800

Capítulo 3.°—Pelicia urbana y rural,
6.000 pesetas. 	 r

Capítulo 4.°—Instrucci6n pública, pe-
setas 2.000.

Capítulo 5.°—Beneficencia, 1.000 pe-

setas.
Capítulo 6.'— Obras públicas, pesetas

2 500 ,
Capitulo 7.°—Corrección pública, pe-

setas 1 900.
Capitulo 8.°—Montea, 0000
Capitulo 9.°—Cargas, 24.500 peteras
Capítulo 10.—Obras de nueva cona-

. trucción, 1.000 pesetaa.
Capitulo H.—Imprevistos, 1.500 pe-

setas.
Capitulo 12.—Resu tan 10.000 pese-

; tas.
Tetal, 55.200 pesetas.
Lucena 1. • de Junio de 1917.---11 Con-;

tador, Vicente Serrano.—V.° B.°: El Al-
calde, Moreno.

La precedente distribución de fondos
, ha sido aprobada per et Excmo. Ayunta-
.; miento de esta ciudad en deni6n ordinal-
' rio-supletoria de In mañana de hoy.
1

Lucena 6 Junios de 1917.—El Alcalde,
A. Moreno.—E1 Secretario, José Alvarez.

Hitgo saber: que formada la deleciÓn
de contribuyente' que han saldes, alte-
entidin bis se riqiieza Itatica de este te-

Mino nounitiPal, can vista de las relacio-
lana jtinacias presentadas por los Chifla:toa,
y qe han de beivir eie 19aae piara la fur•
aneción del apéridice al Re fiscalfiscal dn
expresade riqueia en el año próxi•no ve-
raideret de 1918, qbedia de manifiesto al
público eh la Senietarie de este Ayunta-
ilaimaatu l por término de quinte Mea

cuentran dichos documentos expueetos alleä, enlatad« desde el siguiente al de 	 ;
público en mesa de la Secretaría rnunici•iaSàiÓL dei presente edicto ea el Bo 	

por término de quince días, para oirLene OFICIAL de esta providada, ri fin de psi
que durante dicho plazo pueda ser ex.- reclamaciones.

Minaela y termularse contra la rnisannY :s .93iLe:togduee
loa
se

 la:ocnet r ipbüubylei cnot e4)s a:
erige:ea:ti -a

inclainecionne 'qtabititaa procedentes.
prevenido.

Torrecanapo ä 8 de Junio de 1
José Campes, 	

9
Almedinilla 9 de Junio de 1917.—José

Ariza.—P. S. Ye Gregorie Zatnora.

Secciöll proincial de Pites

DE CORDOBA

Circular núm. 2.239

Por el !estor Agent e Genera! Ejecn f i •

vo de loe PeS9itom está provinci a he

nido nembrado Agente euxiliar de fus P-

altos de Rambla, Fernán Núñez, Monte-
mayor, Victeria,San Sebastián, Santaella
y Moetalban, don Manuel Lara y Ruiz
de Pedrajas, para que trabaje en unión
dei que actualmente los desernseña, don
Jesús Fernennez Vareas.

Lo que se hace público per medio de
este periódico oficial en cumplimiento de
cuanto dispone el art. 12 de la vigente
Instrucción de •prenaies.—E t Jefe de la
Sección, Ciar Ortiz.----Rithricede.
.4e

AYUNTAMIENTOS

SPIEL.-2. 244

Drn Rafael de la Torre Escobar, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que formado en herrador
el apéndice al arisillaramiento de la ri-
queza urbana de este términos, que ha de
servir de base al repartimiento de le con-
tribución por dicho concepto en el pró-
ximo año de 1918, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, para
que loa eontribuyentes puedan exami-
narlo y aducir ea su contra las reclama-
cienes que estimen oportunas.

Espiel 1.0 de Junio de 1917.—Rafael
de la Torre.

VILLANUEVA pu. REY

Ni.ú  2.245

Den Motel Remere Cibrera, Alcaide
presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que eh cemp:inalento ä lo

qt etä irciridife ¡Siõ tie
quince día", ele errapiñadn Ú obterse
desde la inaartinn dei gieiente en e. Bo-

Varal (lomee, queda de maisifiesto al pú-
blico en la Secretaría de eitte Ayunta-
miento el illiobrila'ilikliíriatiniento de
la riqueza &BY& 'ebie distrito muni-
cipal 'pare el venidero tiña de 1918, X fin
de que 1W-contribuyentes puedan exa-
minarlo y aducir lae recianaacione" que
crean precedentes.

Villieeeva del Rey 10 de Jänio de

1917.—R a fael Romera,

TORRECAMPO. —Núm. 2.246

Don José Campos Sdnehez, Alcalde pre-
sidente del Ayentamiento de esta vi-

Hago saber: que formado por la Junta
perioial de mi preeidencia el apéndice al

amillaramiento de a riqueze tostan; de
te 	 • t

eate término iee 	 que ha -cle servir

de base para la derrrnea -e expresada
contrinncitin en el eño prixime venide •
ro ele 1918, queda de manifiesto al pú-
blico en fa Secretaría d e.te Ayunta-
miento, Por término ele quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de lat
insercinn del presente edicto en el Bo
LETIN (i1FiciAL de esta provinCi8 4 fin
ele que durante dicho plazo pueda ser
examinado per los contribuyentes que lo
deseen y formular contra el mismo las
recíansacienee que estimen pertinentes.

terrecanapu 'á '8 de teinió de 1917. --
José Ce mpos.

MONTALBÁN DE CÓRDOBA

Núm. 2.247

Den Antonio Alonso Duran, Alcalde rc-
cidental de este villa

Idego deber: que terminades*en borra-

dor el a ineedice el emilleranaiento de la
riqueza urbana de este término munici-

pal para el venidero afio de 1918, y 'as
relaciones de los contribuyen t es por rús-
tica que han eelicitado alteraciones en su

riqueza, quedan expuestos al público am-
bos eocuusentos en la Secretaria de este
Ayuntamiento por término de qnince
días, ä fin de que puedan ser examinados
y deducir contra ellos las reclamaciones
que sean pertinentes.

Monta:bän de Córdoba 1. 0 de Junio de
tefe*.

ALMODOVAR DEL RIO. —Núm. 2.248

Don Andrés Ortiz Egeo, Alcaide consti-
tucional de esta villa.

Mago saber: que confeccionado el apén-

diee de la riqueza urbana de ente térmi-
no vennicipei y ultimadas las relaciones
ee las alteraeionea solicitadas per los con-
tribuyentes de la riqueza rústica del cnia•
mo, quedan expueatea el público en la
Secretaría de ese Ayuntamiento por tér-
mino de , quince dfas, dese en que apa-
rezca indérte este edicto en el Reman<
OFICIAL de la provincia, en conformidad

ä 188 diepesicionee vigentes, á los efectos
de que estos vecinos y hacendados fonos-
teros puedan examinarlos y entablar las
reclamaciones ä que hubiere iugtor.

Alsaodovar del Rio 6 Junio de 1917.—
Andrés

RUTE.--14drin 2.249

Den Juan Tejero Campes, Alcalde coas-
titucinnel de esta villa.

Hago saber: que hallandose terminada
la relación de alteraciones de riqueza.
rústica y ei apéndice de la urbana, que

han de servia da base pera la formación
de los repartimientos re'spectivoa en el
próximo año de 1918, quedan ambos do-
cumentos; expuestos al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, pur tér-
'reine de quinÓig ifühe eddiattados desde el
eiguien* el de la publicación era 41 llama-

tal Oercree del presente edicto, para oir
reclamaciones.

Rute 7 de Junio de 1917.—J. Tejero. 1
—P. S. Me J. Torres, Secreteado. 	 l

TORRECAMPO.—Núan 2.255 	 1

Den j,:»e Campos Sanchez, Alcalde cons-
titucional de ente villa.

LA CARLOTA.--Núm. leed

e

este

set 

hace 

Hago saben: p iaraauqu

municipal,

:.ep ar ro: i us. ede o hl ta 1db étsenrii :11tyi taci !tr.
al -,1 : : . ararniento de la ricineze urbinacit

ción sobre edificios y solares en el oto
epsrtóax isme co r de et al; 19a1m8 , 	 ce di paa id pe at fiffieisntoo

quince niae, para que los cene-
ee me' ccioir:pi e fr3 ezinudei dos puedan

estimen 	
d ape ratienecni r:70en

derecho durante dicho periodo,
La Carlota 8 de Junio de 1917

calde.

de tedié nene

Hgo saber: que
al prniderainiento de la riqueza rúnica de
este término municipal que he de serre

la derrama de fa

a -t-e—rnainiarao el caopnéaisetribig.

cien territorial en el año próximo de 1918,
queda de manifiesto en esta Secretada
municipal, por término de quince ein
para que los contribuyentes en él com.
prendidos puedan aducir las reclaneasio.
sea que estimen pertinentes su derecho
durante dicho periodo.

La Carlota 8 de Ja nie de 1917
calde.

GUIJO.—Núm. 2 254

Don Fu l gencin Galvez A e.erador, Alcalde
corle itucional de esta villa.

Hago saber: que formado en borrado
el apéndice de la riqueza urbana del ato
actual, así como la relación nominal te
les adicciones juradas en las alteracienn
nena-ríelas en la rimen* rústica de tate
término, queden expuestos al público ud.

bol documentos por término de quince
días, durante cuyo plazo pueden presen-
tarse por loe interesa -os las reciareatio•
nos que ä su derecho convengan.

Guijo 7 de Junio de 1917. —Fulgencio
Ga l vez.

PEÑARROYA. —Núm. 2 260

Don Francisco Sánchez Muñoz, AicIllde
prei -dente del Ayuntamiento de ella
vi la.

Hago saber: que los mozos que kan de

ser incluidos en el próximo reemplazo
para el atin de 1918 y que se halle n cenn
preiadides en el articulo 89 caro 4.° de la
vigente ley de Recletamiento y Reemplaza

del Ej ército , que tengan que acreditar la

ausencia de sus padres ó hermanos, pue•
den presentarse en esta Alcaldía charaan

el presente mea, para llevar a cabo la Irt.
naitacida del expediente que debe ire
tirgifSe.

Peñarroya 1 ° de Junio de 1917.-5

Alcalde, Francisco Sánchez —P or E'

rmandado: Ei "Secretado, Pedro A. S9'

EL VISO.—Nein. 2.253

Don Benjamín López Medias, Alcalde
ac tie‘niártai del Aviyta

ilarr
nieie conatnate

rente cuyo plazo pueden
montos por tintine, de quince <

concepto 	 rägtico

beinaliborroder

enierse

yente' alee per el conce
actcial,end como la relación de eledaetr!i;g;

q
formado
 u ez a r

el Hapaigeodsicaebedre: qleueri

soliCittideo l' Iteración densa riqueza,

jamie López
g l Viso 4 8 de Jenio de 19r

lorea..._ e daca.
lías,

dan iiaputatea al público embr

deretitotedn'vengin.
lo s interetriáC's tes renlamecianes
se

1

.—EI Al

.—EI Al.
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12 DE JUNIO DE '1917

14•011" »111171Bil~~~.

CORDOBA.—Núm. 2.259 	 los asiarnes consigaatarios, sin reap •naa- •	 6° Sin perjuicio de lo dispuesto an-Aprobado en principio por el cxeelen. I bilidades per pide, averíes ‘5 mojtclu- ter iornaente, y con el fin de que no se.,tísicas Ayunta/aliento de mi presidencia : ras , n i por otras causas, aunque las den- i interrumpen iaa operaciones de sarga delel 0Agyeeto pericial relativo a la regulad_
telón de pare del camino que desde es-

cargas y depóeitus se hagan al de-scra- ;^,:" carbón cuerdo no existen ea un puerto
bierto por insuficiencia de muelles cerr-- barcos de un grua°, podrán ser sueca/ti.ta capitel se d irige ä Almodovar para 

ue ä aquel se subordinen las edificaciat- . dos, á menos que se it'ate de danos origi- i dos en ((si cergaderoe por los del otroqua urbanas que so, construyan e
r, 

la sec. . necios por incuria 6 mah fe de los era- grepo 4 los que corresponde el turno.
ción que e: raWr:eu coto ofende, queda ex- pleadoa de las Ecapreeas.

' 	
7.° Iguannente, si e/ barco á quien

puesto st; público en el Negociado de Fe- 	 4•0 Loe derechos de aimacnijes y ; ct: iresponda cargar en su turno no tiene•mes to de la Secretaria . reunicipal por tdr- paralizaciones de assterial se cebredn la cerga prepareda, podrá ser adelanta-mino de veinte días, centedos 
dtsde el desde que termine . el In is -so:‘ plaza dc do par :os que le sigan;en el orden deea que eparezczt inserto el presente edic-

ocho horas, y con arreglo I lo ojit,I;ceCil 	 Carga.to en el BoutTna OFICIAL de la provincia,
4 fi,, , rif, que las personas á Noienes inte- en el apartado 2.° de :a Real tden de 17 	 S.° En (JA(12 n 110 de los grepos 6 tor-
reta puedan producir contra dicho pro- de Noviembre de 1916 • y 	 nos 1-ereerrin preferencia para el atraque
yecte dentro de referido plazo ;as recia- 	 5.° Los preceptos que a n'. oCe en no 	 y carga loe barcos que presten el servicio
roseinnes que 4 su derecho convengan, 	 : derogaran lea especiaiee eetabl , n e ,s all 	 :Je .1. :,knisporte de carbones e fletes redu-

Córdoba 9 de Jun io de 1917.—S. Ma- , l a Res, orden de 24 de Mayo último, en cidua que conceda la lenta de Transpor-
hoz.

i aplicación š los trenes espenbui, ye lmos to g marítimos con estas condiciones:
i
i para el transporte de carbón, 	 a) Estes barcos a6lo se pondrán å laMinisterio de Fomento

Lo que comunico á V. S. pura en cono- carga cuando haya terminado sus opera

Direedió General d Obras 	
-

1 cimiento y el de las Empresas terrovia- ciaerne el que los estaba efectuando cuan-n 	 e 	 ;
Públicas 	 i das -inspeccionadas per eso División. Dios

/ 	
do se concediö le pr eferencia dejtarno.

TRÁFICO DE FERROCARRILES . , guardes 4 Vs I, muchos anua. Madrid 1. 1 .	 ti) Si by varios barcos con turco pie-
Dispuesto en ja Real orden de 1. 0 de I de junio de 1917.—El Director general, fe.aente iskernaren en la carga con los que

!Mayo ú ltimo que se ;,, v i,, la llegada ale t &tenista° D'Angel°. 	 - ion ¡engata preferencia, es decir, que atta-
las expsd ioto„es de peques velocidad a : iefioree Ingenieros Jefes de 'as Divisie- ceren en ei eiguiente orden: uno de ter-

} narä el Iugeniere Director de las obras ; eonecimiento y efectos. Dicte guarde äneo entrados en la estación de que se tra•
i del poeta.

r V. I. muchos anea. Madrid 4 de Junio de trabajos, y el cuarto, ä las pruebas de laate antes de lie catorce horca del naisrno
	i 	

3.° Los baratos de cada grupo se or- , 1917, obras.die y ea los pitiplots ates
ALMODOVARtj 	

.
a se expresará i denará para la carga en as forma que 	 No sería prudente aprovechar literal.-ele les cenalgnatarios diapondrgn Para 1 prescriben la g Reales Órdenes de 12 de

	

. 	 .S,riv.,. Director general de Obras Pd- mente estos trabajos llevado,' 4 cabe ea1'8 desc tas, cuando hayan de hacer/a8 ! Diciembre de 1916 y 21 de Marzo de 	
1s1 ice*,

(Gaceta, 5 junio 1917), 	 Francia y otros paises, pues en el nuestro«
encl mismas ' de un plazo máximo de : 1917, estableciéndose un turi:.i de etra 7 	 debe :hacerse uno especial ,adaptedp äOcho h0 r 50.

	

? que, que serä indepeadienie para eada 	 EXPOSICIÓN 	 nuestras condiciones climatológicas, pee

	

2.' Las empresas ferroviarias °Tgani " , enmiele les dos agrupaciones, y con arre 	 SEÑOR: La progresiva aplicación del determinan un e'emento importante meZarän les servicios en las eetacieties de r gto al cual efectuarae 1. 8 uperacienes de ; tisteme e;as hormigón armado en las coas- 1 la indicada clase de construcciones.
lludo que los vagones que correspondan : atra que y carga . 	treecieses eas general, y en arre aplica- 	 Y como van siendo ya numeres/Ate

4Ild expediciones cuya llegada haya sido ; 	 4 . ° Igual régimen se eetableeerá en clones les obras públicae ha iuducido 4 obras que por este p rocedimiento se eje-n 'anclada y que deban ser descargrelcsa 	 los . puertos de Avi;6- y San Esteban de ', otros e lees S preocuparse de as deteni• ! catan en España, no 8619,en cons t rucejg-1
por lo, Consignatarios estén puestos e la 	 Pr i,u4, ,s,fe .ctti rl i; 0 R C lk, grup 	 una da . do ,--,itradin y la necesidsei de dar reglas : nes civiles, film tarnobni

e 	 éI
desvirgas de 	 eiede 	 smomente en que se i las dos grandota grade siel Sin 	 cae de ce reeteen.	Sindicato mi- y cemeliciones generales, mediante las que 	 s:ruecaciognbersanhPid4rálni--ales la estación al público al dia siguiente nero del puerto de Alti é q 6 une de los les ceeetrpneienes hechas can este nueve ' Heme etc,, pere.ee llegado el memento deal 
del amuelo.. cargaderos del ferroearri 	 Astil • '1/atada! ,peeileas presentar análogos va- .:1 estudiar aquellas i nstrucciones que regu-3.0 Las ocho horas de pl,zo máximo ritmo.

Va,co 
e.-

	Gin se estás , — 	 razt-,s,i .. • '. • e , guridaal qce las que son ej e-

te 

técnica 
y n u)cte!.ke de i,srabilidad y las mismas g a ., lenecnlo pesieblaees astopelitcraecisi aotsserät lloals pea::

empezar1u correr y conbirse cada día, cerän también

de d"'"g n ä favor de los consign . .tarios, 	 5.0 En el puerto de 	 jó

	

para lo s sepueee loa des 	 eutarier, con metegiales las emaoc.ides \ y ' vicios afectos 4 este Ministerio, Precie*,
: 	 4

desase' momento que las estaciones se gruposi tornos, que atracaran ;• 1-errie:i- ee,s,eei,meetasles. 	 , pez to teto, el nombramiento de nnaabran el p fi leico, y pasadas que sean, 19°-

	

	 vemente para la cirge en el muelle de 	 EA nuestro país, en el que este proce- 	 cornisiän X la que se e r. cargue este eta.cirtta :a ti Era presas ejercitar lo facultad de Langreo en el sitio deat , 	 c,/cle iggi e d nai ,. r, o de conetruceión se ha deearro- dio y se excite au celo para determinardescargar las mercancías por cuenta de de embarcaciones.

	

i 	 ; 	 ß

	'lado tembién, donde a! lado de grandes 	 total! base:, de construcción que sirvan

minutos dede cada día quedartie expuesto
Ud para en uso eitclusivo ano de loa car- per la Jura: de Transportes marítimos y nocer loa puntos 4 que se refiere. Se eco-al público, para conocimiento de loe con-
gaderou del Sindicato Asturiano y una de ) las Reales lirdenes del Ministerio de Fe- pa el primer capitulo de los datos d ad-s ignatarias en la forma reglamentaria, los
las grandes grúas de la concesión del fe- mente autorizando turnes preferentes. 	 mitir en la proposición de les proyectos;aTim de llegada de las expediciones de

• , rrucarril de Langreo, aparatos que desig- 	 De Real orden lo digo a V. I. para su el segundo se refiere á las cálculos ele re-Masita velocidad condecidaa en les tus- t
siatencia; el tercero, 6 la ejecución de les

' aciertoa se han producido catästrofes en

a

j

! obres ejecutadas por este aleteara y con

1 
este tnaterial, que unas y otras pueden.

! ser materia de enseñanza y experiencia,

1 peco se ha hecho para unificar estas ob-
i servaciontes, que ten importantes pudie-

ran ser para el estudio de un sistema que

desde luego, llegado á se perfecciona-

miento, ha de producir completa revolu-

ción en el arte de construcciones; Fran-

cia, por decreto ministerial, formó una

junta de estudios, en la que eatän repre-

sentado, el Consejo general de Puentes

y Calzadas, y los mas experimentados
conetructores en este eietenna, en anión

de importantes personalidades dedicadas

4 dichos estudios para que adoptase un

proyecto de construcciones ap icablea al
empleo de hormigón armaJo ea las obras
qne dependen del Ministerio de Obras
Públicas,

Durante tres anos, esta Comisión ha
llevado ä cabo estudios i investigaciones
e. xperimentales, trabajos condensados en
unas instruaciones relativas al empleo del
hormigón *rasado, conforme el estada

nes tic:ticas y adminletrativaa de ferro- no preferente, unes de turno ordinario, actual de los conocimientos en /a mate.loe consignatarios con la mayor rapidez i
carriles.posible, poniewelo sin demora loa vagones 	 meic . y Pe( t ureeivaente. 	 ris; trabajos que, como dice mny bien i

1 la dese, rga cuando ésta haya de zer he- 	
((Gaceta, 8 Junio 1917. 	 /

9 ' Ei Minietre de Fomente, en.'catios uno de loe miembros de d icha Junta, de.
cha por los mismos coas gnataries, y que i 	 REAL ORDEN 	 muy especia les Y extraordinarios y por jan la puerta abletta á todos las progre•
ea ningún Casa se concedan a éstos para e, 	Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha medies de Ud orden dirigi la al Direetor sos y de latitud bastante 4 les Ingenieros
!as ademas descargas plazos superiores ä 1 cliepuesto: 	 general de Obras Públicas, podrá cense- para temar en consideración, si lo mere-

1 	 1.° Los barcos que entren ea el puer- der turpo preferente para el atraque y cen, las iniciativas individuales, tanto enocho horas, me han suscitado dudas que
: to del Mese! 6 se dirijan e 41 para cargar uarge á un barco que en ene caso atraca- el dominio de la teoría pura como en eles iudispeusable aclarar, <dictando reglas i

de las demás ie 

l
; carbón en nrivegaciÓn de cabotaje te di- - ra después del qep. cité cargando sido- denrrollo de les métodos de calculo pro-precisas para el debido eumplimiento de

y 	 d- j
1 vidirin en dos grupos, nao de lea que lentando ä todos los demás, einexcepción Puestos. Trabajos, además, ä perfeeein-la citada Real ordert

peticiones con ella inseediaramente rela- 1
1 kan de transportar aquel co,- . buatib)e alguna. 	 nar cuando la experiencia de todo gdne-1

donadas. 	 i para loe puertos de Barcelona, Beba ° y i 	 10. En loe puertos de Gijón, Mese', ro de/ sistema suministran datos más cien-

Por lo expuesto, esta Dirección Gene- 1' 
Valencia y otro de loa que efectúen el Meda y San Esteban de Previa se ex- tos y precisos que los que hoy se po-

tal ha tenido I bien doner:; 
mismo servicio para los deins puertos pwedrán al público oportunamente en seltz.,isp 	 ;
de España. 	 las Comisarlas copias autorizadas de lea 	 Dividen este trabajo en varios capita-l.° Antes de las dieciséis horastreintaa

2.° A cada oteo de !os grupo se afee . concesiones de fletes reducidos otorgados los, cuyos enunciados pueden dar 1
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culo 7.° del Reglamento de 8 de Abril de quierda y el de la Compañía aee

1910.
dial», letra C. número tres, ea la salll
derecha.

El día que los opositores deban pre-

asentarse ai Tribunal para chr comienzo ä

los ejercicios entregarán al Presidente

un trabajo de investigación 6 doctrinal

propio y el pr( grama de las asignaturas

que comprende lt Cätedra, requisitos sin

a los cuales no podrán ser admitidos ä to-

mar parte en las oposiciones.

Los ejercicios se verificaren en Madrid

en la forma establecida por el expresado

Reglamento.
Esta convocatoria deberá publicarse en

los (Boletines oficiales' de las provincias

y en i os tablones de anuncios de los Es-

cuelas de Comercio, lo cual se advierte

para que las Autoridades respectivas, die

pongan desde luego que así se verifique,

sin más aviso que ei presente.

Madrid 30 de Mayo e 1917.—E1 Sub-

secretario, Rivas.

(«Gaceta , 3 Junio 1917)

POZOBLANC0.—Nam. 2.272

Dar Santiago Aparicio y Aparicio, ittt
ele instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas lasa

toridedes y encargo 8 los agentes de
policía judicial, practiquen diligenciasen
la busca de una mula que en Enero le
año último, tenía ocho años, 1 1 45 cie
da, capa torda, raza eepedoia, cabos
gros y manchas blancas en loa cestilla:
con la marca de la Comeeñia 'La )4,
dial» F 7. en la espaldilla izquierdaestlf,
tada el ella dos del acta.1,de la fineaCerce
Carretera, de este término y propia dt
den Amador Moreno* Castro, y ele iet

habida sea puesta A mi dieposición,
¡a peraona en cuyo poder se encuentre,
si no acredita no legitima adquisieta
pues aal está acordado en sumario qin

instruyo por tal motivo.
Dado en Pozoblanco á ocho de ¡ni,

de mil novecientoe, diez y siete-3M.
tiego Aparicio.—E1 Secretarie
P. H., Juan de Julie.

e.

ei,

a.

a.

la

ti

!e:

e

4	
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GORDOS A

••n•••

para redactar los proyectos de obras de

hol mitren armado, aplicadas al servicio

de obras públicas.
Esta Comisión puede estar formada

por el Subdirector de Obras Públicas,

como Presidente, en Ingeniero en ectivo

que luya ejecutado obras de esta clase 6

hecho estudios en la materia ó heya for-

mado parte de Comisiones anteriores pa-

ra investigacioa es del sistema; un Pro-

fesor de /a Escuela Especial de Caminos

y un constructor de reconocida impor-

tancia.
Dicha Comisión podrá dirigiree Si los

Ingenieros Jefes de las provincias en pe-

tición de cuantos datos hayan podido ad-

quirir en relación con las obras de hor-

migón armado públiean y civiles que se

hubieren ejecutado en sus respectivas

provincias, dindoles en un modelo adop-

tado un plazo para contestar al Cuestio-

nario que se les envíe.
Reunidas todas estas observaciones dis-

cutirá la Comisión los puntos siguientes:

le° Dadas la/ co . diciones climatoló-

gicas de nuestro- país es aplicable en to-

das las Regiones y para el servicio de

obras públicas, el sistema de conztruc-

ción de hormigón armado.

2.° Dada la necesidad en estas obras

de una inspección de todo momento pa-

ra la perfeccien de Bu ejecución, ¿es apli-

cable el sistema ä teclas las obras del ser-

vicio ordinario de obras públicas?

3.° Conviene emplear, en estas obran

el sistema de concursos 6 el de subastas?

4.• A qué obras puede y debe apli-

carse este sistema con mayores y atajas.

Limitado así este estudio dentro de los

extremos que ya debe abarcar, llegará la

Comisión á fijar atlas bases de instruc-

ción pare la redacción de proyectes de

estas obras aplicables á las públicas, que

podrá dividir en los conceptos y artícu-

los que la Comisión considere conve-

niesten.
Si hay lugar ello, esta misma

sión
ósta

obras de hormigen armado eplicab es ä

toda clase de obras públicas. Dichas be-

ses, que dividirá la citada Comisión en

los conceptos y artículos que considere

convenientes, abarcaran todos los extre-

mos que sucintamente se relacionan en

el preámbulo de este Decreto.

Art. 2.° La Comisión estar ä formada

per el Subdirector de Obras Públicas,

como Presidente; un Ingeniero en activo

que haya ejecutado obras de esta clase 6

hecho estudios acerca de las mismas 6
haya aislo encargado en Comidoees ante-

riores de las investigaciones del sistema;

un Prsfeeor de la Escuela Especial de Ca-

mino!, Canales y Puertos, y un construc-

tor de reconocida importancia.

Art. 3. 0 En su día, y cuando dicha

Comisión termine las bases de instrucción

citadas, el Ministro de Fomento dispon-

drá que la misma fi otra que pueda nom-

brarse estudie completos formularios pa-

ra esta clase de obras, re, da cte sus plie -

gos de condiciones y determine modelos

oficieles de estas obras aplicadas al ser-
,

vicio ordinario en carreteras y caminos

vecina/es, y en general á toda clase de

obras públicas.

Dado en Palacio á primero de Junio de

mil novecientos diez y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Martín de Rosales.

(«Gaceta» 2 Junio 1917).

Ministerio de Instrucción pnblica

Y BELLAS ARTES

Subsecretaria
Se halla vacante en la Escuela Especial

de Intendentes mercantiles de Barcelona

la Cátedra de Física, Química, Hitoria

del Real decreto de 16 de Abril de 1915

servicie ordinario en carrete' as y ami- 6 en los tres primeros párrafos del aren-

as» vecinales, y, en general, ä toda clase lo 15 del Real decreto de 30 del mismo

de obras públicas, 	 mes y año.
La apreciación de las condiciones legaEn atención ä todo le expuesto, t i Mi.

nistro que suscribe tiene el honor de so- les, que habrán de reunirse antes de ter-

meter á la aprobación de V. M. el adj un- minar el plazo de esta convocatoria, co-

rresponde al Ministerio de Instrucción
to proyecto de Decreto.

Madrid, 1.0 de ¡urdo de 1917. 	 ; Pública.

SEÑOR: Los aspirantes presentarán cus selici-

A L. R. P. de V. M., tudes en el Registro general del Miniete-

Martín de Rosales. rio en el improrrogable término de ce-

REAL DECRETO 	
senta días, ä contar desde el siguiente al

,A propuesta del Ministre de Fomento, de publicación de este anuncio en la Ga-

Vengo en decretar lo eignieate: 	 ceta de Madrid, acompañadas de los

Artículo 1.0 Se crea ena Comisión documentos que justifiquen su capacidad

que tendrá á su cargo la redacción de ba- legal, pudiendo también acreditar los reté-

11110 de instruciän para la de proyectos de rito& y servicios á que se refiere el erti-

MONTILLA.—Núm. 2.262

Don Angel Ortega y Trino, Juez de pri-
mera instancia interino de esta ciudad.

Por el presente, se anuncia la muerte

sin testar de doña Ros ario Sanchez Espe-

/

jo, casada, de sesenta y cuatro años de
edad, propietaria, natural de esta ciudad,
dende falleció en su domicilio ei día tres
de Abril último, habiendo reclamado su
herencia : bu viudo don Manuel Argenta-
Billa y Liceras; y se llama e los que se
crean con igual 6 mejor derecho, para

1 que comparezcan en este Juzgado 1 re-
clamarlo dentro de treinta días.

Dado en Mantilla á cinco de Junio de
de mil novecientos diez y siete.—An-
gel Ortega.—E1 Secretaria, Andrés de
Castro.

tando en el nitio 1 amado (Cruz
liana», de este término, la que

disposición de este Juzgado,
encontrarse, con las personas

Núm. 2.268

GOMEZ CABALLERO, Joaquín e
hijo de la bizca, de veintitres dom

edad, casado, jornalero, miura' y ve
de Villanueva del Rey, en donde ha

tado últimamente domiciliado, hijo
Pedro y de Dolores, cen et párpado
perior del ojo derecho levantado 61
traido ä consecuencia de quemadura;
parecerá en término de diez dio, an

Juzgado de instrucción de Fuente I
jun., á responder de los cargos qt

resultan en la cauea que se . le sigue

1 robo y ser reducido a prisión.

Núm. 2 275

AGUILAR MORALES, Francisce
treinta años de edad, casado, jadee

de la j- vecino de Málaga; domiciliado cale
pondrán Pulgar númere veintides 6 Mercado

: 	 • —

caso de te, comparecerá ante el juzgado de

en cuyo tracción de Córdoba, dentro de los

poder se einuentre, si no acreditan eu días siguientes ä te inserción de la pre
legitima adquisición; procediendo igual. ' te en la «Gaceta de Madrid ' y apl.

maente á la busca y captura de los auto- oficiales» de Málaga y Córdoba'
res de hurto, los qra e de ser habidos tam
bién se pondran á disposición (le este Juz-
lescio en ia prisión del partido; pues así
lo tengo manda do en el sumario que por 1
(al hecho instruyo,

Dado en M eadero e seis de Junio
de mil novecientos diez y siete.—Eduar-
do Delgano.—El Secretario, Juan Per-
nandez,

Señale de :a caballería

Una yegu., de diez años, de 1'33 ceo-
ilmetron d- eizada, castaña clara, raza ea-
pañola, hierro particuiar en la nalga iz-

Administracion de Justicia
Citaciones y emplazamientoe

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedente e

ces 6 Tribunales respectivos á las
derecho, se cita .5 emplaza por losjei

t 	 sonar, que ä continuación se expree,
para que comparezcan el día que se la

! 	 señala 6 dentro del término que tela
fija, ä contar desde la fecha de la p£1.11.

caci6n del anuncio en este perfilo
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Crimina,
386 del Código de Justicia Militar 5,61
delaley de Enjuiciamiento Militare
Marina.

.En la imprenta de este periá'

dico hay Poderes para clase s pa'

aras; Fes de vida; Oargaremo

y Cartas de pago parts APIn.

tachemos y recibos de ineili"

ligaproneä

ei

de

1111.

OG'

cos

teil

e e
por

)E1

de

Oto

	Natural, Mercancías y Procedimientos in- 	 MONTORO.— Núm. 2.266

eluetriales, dotada con el sueldo anual de Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
y

	

3.500 pesetas, que ha de proveerse por 	
su par-instrucción de esta ciudad

Udo.
Por el presente edicto, ruego y encar-oposición entre Auxiliares, con arreglo ß

lo dispuesto en el Real decreto de 30 de go !I todas las autorid des individuos de
Comi- Abril de 1915 y en la Real orden de fecha la policía judicial de la nación, procedan

otra que con las bases dadas por de este anuncio. 	 ä la busca de la caballería que al final

pueda nombrarse después, puede es- 	 A estas oposiciones sólo pueden ßer se reseñará, propia del vecino de esta

tadiar completos formularios para esta admitidos los Profesores mercantiles que 
ciudad don Ricardo Romero Lara, la cual

ha sido hurtada la noche -el cuatro al

	

clase de obras, pliegos de condiciones y se hallen comprendidas en el articu:o 36 	 .
cinco d 1 mes actual, cuando estaba pes-

modelos Aciales de obras aplicadas al

JUZGADOS

nato.

Imp. «La Opinión», Bromeo Laportill
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